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CONSTANCIA SECRETARIAL.- La Calera, 26 de abril de 2021.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto en el cual el pasado25 de marzo de los corrientes feneció el traslado al demandado 
y notificado personalmente, plazo dentro del cual a través de apoderado arrimó contestación y excepciones de fondo. Dicha 
documental proviene del correo que el togado tiene inscrito en SIRNA, sin embargo, en el poder se enunció un email diferente.  
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 
 
 

 
 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Ejecutivo No. 00020 de 2019 
Demandante: NUBIA CUBILLOS 
Demandado: HECTOR ENRIQUE VENEGAS 
Fecha Auto: 13 de Mayo de 2021. 

 
SE INCORPORA a la encuadernación la documental descrita en el informe de 

secretaría precedente, la cual se tiene en cuenta, se pone en conocimiento de las partes 

e intervinientes y al tenor de la misma el Juzgado, RESUELVE: 

 

1. TENER EN CUENTA que el sujeto pasivo, dentro del término de su 

traslado y a través de apoderado contestó la demanda e incoó excepciones de mérito, 

documental que proviene del correo electrónico que el togado VARGAS GALEANO 

tiene inscrito en SIRNA. 

 

2. Previo a reconocer personería al profesional que recibió mandato judicial 

del ejecutado, y dar el trámite de rigor a la contestación y excepciones arrimadas, SE 

DISPONE: 

 

2.1. REQUERIR al extremo pasivo para que dentro del término de ejecutoria 

de este auto, adecúe el mandato judicial conferido al togado Fabio Andrés Vargas 

Galeano, acogiéndose a los derroteros del Decreto 806 de 2020, en el entendido que 

el poder, debe contener en correo electrónico del apoderado, el cual debe coincidir con 

el email registrado en SIRNA. Circunstancia que no se cumplió en el presente asunto.  

 

2.2. El polo ejecutado deberá acreditar que al momento de la contestación, 

también le remitió a la parte actora dicha documental, conforme los mandatos del 

artículo 78 #14 del Código General del Proceso, y en caso que no lo hubiere hecho 

así, deberá hacerlo y demostrarlo en este asunto. 

 
3. Fenecido el plazo otorgado en numeral 2 de esta providencia, vuelva el 

expediente al despacho para resolver lo pertinente.  

 

mailto:j01prmpalcalera@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-la-calera


Calle 7 No. 2 B – 34 Oficina 401 La Calera-Cundinamarca. Tel. 8600043 
E-mail: j01prmpalcalera@cendoj.ramajudicial.gov.co 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-la-calera 

Este auto se notifica por estado 
#17 de 14 de Mayo de 2021  
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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ANGELA MARIA PERDOMO CARVAJAL  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
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